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Acuerdo Núm. 540 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  540 
 

 

 

PRIMERO.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, aprueba la Licencia a partir del 26 de febrero de 2021 y por 

tiempo indefinido, de la Diputada Celia Alonso Rodríguez, para abstenerse 

de desempeñar el cargo de Diputada Propietaria de esta Legislatura, en 

los términos del artículo 15, inciso a) del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado, sin goce de sueldo, remuneraciones o de 

las prerrogativas y atribuciones conferidas al mismo. 

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 16 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, se llama a la Diputada 

Suplente la C. Deborah Elizabeth Sánchez López, para que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 143 de dicho ordenamiento 

constitucional, se presente ante este Honorable Congreso del Estado de 

Nuevo León, a rendir la protesta de Ley correspondiente y una vez hecho 

lo anterior quede integrada al mismo. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos al momento de su 

aprobación. 
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SEGUNDO.- Envíese el presente Acuerdo al Ejecutivo del Estado 

para su debida publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días del mes 

de marzo de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
    
                                     

 

 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                       DIP. ROSA ISELA CASTRO                      
                                                                                        FLORES                                         
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Acuerdo Núm. 541 expedido por la LXXV Legislatura                1 

 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  541 
 

 

 

PRIMERO.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, aprueba la Licencia a partir del 01 de marzo de 2021 y por 

tiempo indefinido, del Diputado Luis Alberto Susarrey Flores, para 

abstenerse de desempeñar el cargo de Diputado Propietario de esta 

Legislatura, en los términos del artículo 15, inciso a) del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso del Estado, sin goce de sueldo, ni de las 

demás prestaciones o prerrogativas y atribuciones conferidas al mismo.  

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 16 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, se llama al Diputado 

Suplente el C. José Américo Ferrara Olvera, para que de conformidad con 

lo establecido en el artículo 143 de dicho ordenamiento constitucional, se 

presente ante este Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, a 

rendir la protesta de Ley correspondiente y una vez hecho lo anterior 

quede integrado al mismo. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos al momento de su 

aprobación. 
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SEGUNDO.- Envíese el presente Acuerdo al Ejecutivo del Estado 

para su debida publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días del mes 

de marzo de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
    
                                     

 

 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                       DIP. ROSA ISELA CASTRO                      
                                                                                        FLORES                                         
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  542 
 

 

 

PRIMERO.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, aprueba la Licencia temporal a partir del 26 de febrero y 

hasta el 7 de junio del 2021, de la Diputada Claudia Tapia Castelo, para 

abstenerse de desempeñar el cargo de Diputada Propietaria de esta 

Legislatura, en los términos del artículo 15, inciso a) del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso del Estado, sin goce de sueldo, 

remuneraciones o de las prerrogativas y atribuciones conferidas al mismo. 

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 16 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, se llama a la Diputada 

Suplente la C. Sofía Marcela Aguirre Treviño, para que de conformidad con 

lo establecido en el artículo 143 de dicho ordenamiento constitucional, se 

presente ante este Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, a 

rendir la protesta de Ley correspondiente y una vez hecho lo anterior 

quede integrada al mismo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos al momento de su 

aprobación. 

 

 



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Acuerdo Núm. 542 expedido por la LXXV Legislatura                2 

 

 

SEGUNDO.- Envíese el presente Acuerdo al Ejecutivo del Estado 

para su debida publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días del mes 

de marzo de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
    
                                     

 

 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                       DIP. ROSA ISELA CASTRO                      
                                                                                        FLORES                                         
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  543 
 

 

Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 66 fracción VIII y 

143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, así como el  Artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 

para los efectos del Artículo 16 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso, se recibe la Protesta de Ley de la C. Sofía Marcela Aguirre 

Treviño, como Diputada Suplente en Ejercicio, en sustitución de la C. 

Diputada Propietaria Claudia Tapia Castelo. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días del mes 

de marzo de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
                     
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ          DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  544 
 

 

Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 66 fracción VIII y 

143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, así como el  Artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 

para los efectos del Artículo 16 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso, se recibe la Protesta de Ley del C. José Américo Ferrara 

Olvera, como Diputado Suplente en Ejercicio, en sustitución del C. 

Diputado Propietario Luis Alberto Susarrey Flores. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días del mes 

de marzo de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
                     
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ          DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES 
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En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 02 de 

marzo del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 1113 

 
Primero.- La LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León exhorta de 

manera atenta respetuosa y urgente a la Secretaría de Salud del Estado y al Municipio de 

Monterrey a fin de que realicen de manera coordinada una campaña integral para reducir el 

número de contagios y muertes por COVID 19 en la Colonia Independencia, en el Centro de 

Monterrey y en la Colonia Moderna por los motivos expuestos en el presente acuerdo. 

 

Dicha campaña integral deberá de contemplar acciones de prevención y concientización, 

pruebas masivas, apoyo e información para acceder a servicios de salud de manera oportuna, 

acceso a tanques de oxígeno así como recarga gratuita del mismo a quien no pueda costearlo y 

las gestiones necesarias a fin de que se dé prioridad a estos sectores de la población en la 

campaña de vacunación. 

 
 Acompañamos a la presente copia del documento que dio origen al acuerdo citado 

anteriormente para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 
 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 02 de marzo del 2021 
 

                      Dip. Secretaria                             Dip. Secretaria 
              
 
 
                 Alejandra Lara Maiz      Rosa Isela Castro Flores  
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En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 02 de 

marzo del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 1114 

 
Primero.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León exhorta de 

manera atenta y respetuosa al Titular de la Secretaría de Salud de la Federación y al titular de la 

Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León para que de manera coordinada y aplicando  las 

medidas de protección necesarias realicen acciones concretas y se busquen alternativas para el 

aprendizaje y  desarrollo integral en las áreas: cognitiva,  socioemocional y física de las niñas, 

niños y adolescentes del Estado,  ya que su salud en dichas áreas se ha visto afectada con las 

medidas de distanciamiento y aislamiento social decretadas ante la emergencia sanitaria. 

 
 

Segundo.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León exhorta de 

manera atenta y respetuosa al Titular de la Secretaría de Salud de la Federación y al titular de la 

Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, para que a la brevedad posible comiencen y 

compartan los trabajos para la realización de los protocolos a utilizar cuando sea el momento de 

que las niñas, niños y adolescentes regresen a clases presenciales. Tomando en cuenta las 

opiniones de padres de familia y organizaciones de la Sociedad Civil, así como al personal 

educativo tanto de instituciones públicas como privadas. 

 
Tercero.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León exhorta de 

manera atenta y respetuosa al Titular de la Secretaría de Salud del Estado a efecto de que se 

tomen las medidas necesarias para que las niñas y niños del estado de entre 0 y 10 años de 

edad, puedan convivir entre pares e ir reintegrándose a más actividades. 

 
Cuarto.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, envía un atento 

y respetuoso exhorto al Titular del Ejecutivo del Estado de Nuevo León y al Titular de la 

Secretaría de Salud del Estado, a que en atención a sus atribuciones conferidas por los artículos 
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81 y 85 fracción X de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 134 de 

la Ley General de Salud, 2, 34 y 37 de la Ley Estatal de Salud, a que considere la posibilidad de 

que niñas y niños de todas la edades puedan, con las medidas de seguridad y sanitarias 

pertinentes que considere la autoridad de salud, hacer uso de parques públicos y privados, de 

espacios deportivos al aire libre, asistir a restaurantes y cafeterías con servicio al aire libre, así 

como de espacios en general que se encuentren en el exterior.  

 
 Acompañamos a la presente copia del documento que dio origen al acuerdo citado 

anteriormente para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 
 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 02 de marzo del 2021 

 
                      Dip. Secretaria                             Dip. Secretaria 
              
 
 
                 Alejandra Lara Maiz      Rosa Isela Castro Flores  



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública”. 

 

 

 

 

 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 02 de 

marzo del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 1115 

 
Único.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento 

en el artículo 63, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, en relación con el artículo 122 Bis y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, exhorta respetuosamente, al H. Congreso de la Unión, con el fin de que 

se dictaminen a la brevedad, las iniciativas tendientes a que el salario mínimo se utilice como 

índice, unidad, base, medida o referencia para los derechos y prestaciones de seguridad social, 

así como otras transferencias de carácter social.  

 
 
 Acompañamos a la presente copia del documento que dio origen al acuerdo citado 

anteriormente para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 
 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 02 de marzo del 2021 

 
                      Dip. Secretaria                             Dip. Secretaria 
              
 
 
                 Alejandra Lara Maiz      Rosa Isela Castro Flores  
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Decreto Núm. 468 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   468 
 

 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 23 Bis I del Código Civil 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

 

Art. 23 Bis I.- La minoría de edad, el estado de interdicción y las 

demás incapacidades establecidas por la ley, son restricciones a 

la personalidad jurídica; pero los incapaces pueden ejercitar sus 

derechos o contraer obligaciones por sí mismos o por medio de 

sus representantes, atendiendo a las características y 

circunstancias particulares de cada caso. 

                                                     

 

TRANSITORIO 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial de Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días de 

marzo de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISAELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 
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Decreto Núm. 469 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   469 
 

 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 46; y se adiciona una 

fracción II Bis al artículo 57 de la Ley de Educación del Estado, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 46.- En las escuelas de educación básica de la entidad 

se ofrecerán y ampliarán de manera complementaria, programas 

de informática, lengua extranjera, actividades artísticas, culturales, 

de educación física y deportes, de salud integral, de prevención 

contra la violencia de género, así como orientación a una 

alimentación sana y nutritiva y otros programas educativos 

adecuados a las condiciones y necesidades de las regiones donde 

están ubicadas las escuelas. 

 

... 

 

I a IV. ... 

 

Artículo 57. ... 

 

I a II.- ... 

 

II Bis.- Proponer y recomendar a las Instituciones de educación 

media superior y superior, las estrategias de prevención contra 

cualquier tipo de violencia, incluida la de género. 
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III a VII.- ... 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días de 

marzo de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISAELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 
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